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Señora 
Marcela Torres V. 
Sub-Gerente Calidad y Desarrollo 
Eurofins Testing Chile S.A. 
Parque Antonio Rabal Sur N° 6165 
VITACURA - SANTIAGO 
Correo electrónico: marcelatorres@eurofins.com 
 
Su Ref. Su Carta del  Nuestra Ref.            Santiago, 2022.08.29 
              4150-0072-22   
 
Asunto: Comunica aprobación de extensión de la vigencia (Certificados LE 866 y 

LE 867), de Eurofins Testing Chile S.A. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
   Tenemos el agrado de informar a Ud., que el Comité de 
Acreditación, en su sesión del 26 de agosto de 2022, aprobó la extensión de la vigencia 
de acreditación para los Certificados LE 866 y LE 867, de Eurofins Testing Chile S.A., de 
acuerdo al convenio INN-MINVU, como Laboratorio de ensayo, según la norma NCh-
ISO/IEC 17025:2017, “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y calibración”, para las áreas de “Construcción - Madera” y “Construcción- 
Elementos y Componentes”, por un periodo de 5 meses, a contar de 7 de septiembre  de 
2022. 
 

 
   Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
 

INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACION 
 
 
 
 
 
 
              Inge Moraga R. 
        Responsable de proceso 

     División Acreditación  
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